
RESOLUCIÓN I

TEXTO:

“1. Que se dé conformidad al Informe en todos sus
términos, incluidas las Recomendaciones que del
mismo se derivan, en la medida en que reflejan la rea-
lidad económica de la Universidad de La Laguna.

2. Que, dada la complejidad de la Universidad y
su organización descentralizada, se dote de un mo-
delo organizativo más eficaz y eficiente para un me-
jor control interno, con los medios personales y ma-
teriales adecuados.

3. Que, en cumplimiento de la Ley de Reforma Uni-
versitaria, es preciso que la Universidad de La Laguna
elabore el presupuesto anual de acuerdo con una pro-
gramación plurianual, que comporte la evaluación eco-
nómica del plan de la actividad de la Universidad en
un período mínimo de cuatro años y que establezca
unos objetivos que sean operativos para cada centro
responsable.

4. Igualmente, que adopte las medidas conve-
nientes para mejorar los métodos de elaboración del
presupuesto, para que se adecue más a la realidad,
lo que sería índice de una mejor previsión.

5. Que, con la finalidad de una mejor homoge-
neización de la información contable y en cumplimiento
de la normativa vigente, recomendar que en el futu-
ro se clasifiquen los gastos por su naturaleza econó-
mica, y que se generen los programas de gasto ne-
cesarios para disponer, a la vez, de la información contable
clasificada según su naturaleza funcional.

6. Que se siga la normativa establecida por la Co-
misión de Principios y Normas Contables Públicas.

7. Que se continúe, en ejercicios futuros, con la
técnica de la incorporación de aquellas recomenda-
ciones que se consideren relevantes para mejorar
permanentemente la gestión económica y presu-
puestaria de la Universidad de La Laguna.”

RESOLUCIÓN II

TEXTO:

“1) El Parlamento de Canarias insta al Gobierno
de Canarias a que, a través de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes, garantice la efectiva co-
bertura financiera de la Universidad de La Laguna,
para afrontar la realidad de una institución docente
que mira con optimismo al futuro Espacio Europeo
de Educación Superior.

2) El Parlamento de Canarias insta a la Universi-
dad de La Laguna a que:

a) Adopte el conjunto de recomendaciones efec-
tuadas por la Audiencia de Cuentas de Canarias.

b) Adopte las medidas necesarias para absorber el
remanente de tesorería negativo que asciende, a 31
de diciembre de 2002, a 13,3 millones de euros.

c) Aplique la normativa vigente a la hora de efec-
tuar contratos administrativos de servicios y sumi-
nistros.

d) Teniendo en cuenta el proceso de convergen-
cia con Europa, con respecto a la configuración del
Espacio Europeo de Educación Superior, configure
en el seno de la universidad los equipos de gestión
adecuados con el fin de garantizar la eficacia y la eficien-
cia de los recursos invertidos en ella.”

En la Sede del Parlamento, a 4 de diciembre de
2006.- El Presidente, Gabriel Mato Adrover.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1737 ORDEN de 11 de diciembre de 2006, por la
que se corrige la Orden de 10 de noviembre
de 2006, que aprueba las bases que han de re-
gir en la concesión de subvenciones con des-
tino a la realización de proyectos de partici-
pación en actividades juveniles, fomento y
promoción de la emancipación juvenil, y se efec-
túa la convocatoria anticipada para el año 2007
(B.O.C. nº 227, de 22.11.06).

Por Orden Departamental de 10 de noviembre de
2006 se aprobaron las bases que han de regir en la
concesión de subvenciones con destino a la realiza-
ción de proyectos de participación en actividades ju-
veniles, fomento y promoción de la emancipación ju-
venil, y se efectúa la convocatoria anticipada para el
año 2007, la cual fue publicada en el Boletín Oficial
de Canarias nº 227, de 22 de noviembre de 2006.

Ahora bien, en la base específica I.- Promoción
de la participación juvenil, apartado A) Concesión de
subvenciones para la promoción de la participación
en actividades juveniles, concretamente en la base se-
gunda, bajo la leyenda Beneficiarios, es preciso com-
pletar el apartado uno, con el fin de aclarar a todas
las entidades solicitantes los requisitos necesarios
para concurrir a la presente convocatoria, habida
cuenta que, tratándose que se efectúa con carácter an-
ticipado, es requisito indispensable el cumplimien-
to de obligación de actualización censal, cuyo plazo
de finalización es posterior al plazo de presentación
de solicitudes, lo que no es obstáculo para su debi-
da verificación, en el plazo legalmente establecido. 
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Por otra parte, se significa que se han detectado
errores de numeración en la citada base específica I.-
Promoción de la participación juvenil, apartado B)
Concesión de subvenciones a instituciones públicas
para la promoción del ocio saludable en la población
juvenil, en concreto, en la base séptima, dedicada a
los Criterios de valoración, por lo que es necesario
reenumerar, nuevamente, la referida base, para evi-
tar confusión en los criterios de valoración de los pro-
yectos presentados.

Por todo lo expuesto, en atención a lo previsto en
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, como en el artículo 10 del Decreto Te-
rritorial 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, y en los artículos 49 y 105 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en uso de la compe-
tencia legalmente atribuida,

R E S U E L V O:

Primero.- Completar la base específica I.- Promoción
de la participación juvenil, apartado A) Concesión de
subvenciones para la promoción de la participación
en actividades juveniles, el apartado uno de la base
segunda “ Beneficiarios”, con el siguiente tenor:

“Dado el carácter anticipado de esta convocato-
ria, las entidades que hubieren cursado solicitud de
subvención y no cumplimentaran la obligación de ac-
tualización anteriormente mencionada entre los días
1 y 31 de enero de 2007, quedarán excluidas del pro-
cedimiento de concesión.”

Segundo.- Corregir los errores de numeración de-
tectados en la base específica I.- Promoción de la par-
ticipación juvenil,  apartado B) Concesión de sub-
venciones a instituciones públicas para la promoción
del ocio saludable en la población juvenil, concreta-
mente, en la base séptima, la cual queda redactada
en los términos que se expresan a continuación:

“Base séptima.- Criterios de valoración. 

Uno. La evaluación de cada Proyecto se realiza-
rá conforme a los siguientes criterios: 

1. Valor técnico del proyecto presentado, máximo
de 50 puntos, desglosados como sigue: 

1.1. Conocimiento previo de la población desti-
nataria y de la situación que se vive en el territorio
en relación con la temática a abordar y el impacto de
la misma en dicha población (Justificación del Pro-
yecto): de 1 a 20 puntos. 

- Conocimiento previo de la población destinata-
ria, de la temática a abordar y del impacto de la mis-
ma en dicha población: 20 puntos.

- Conocimiento previo de la población juvenil
destinataria: 15 puntos.

- Conocimiento previo del tema a tratar, modelos
explicativos y programas de intervención: 10 puntos.

- No se describe suficientemente la población ju-
venil ni la temática objeto de la subvención: 1 pun-
to. 

1.2. Grado de coherencia interna entre los objeti-
vos, la metodología, las actividades del Proyecto y
el diseño de evaluación y de éstos con el objeto y fi-
nalidades de las presentes bases: de 1 a 30 puntos. 

- Coherencia interna entre los objetivos, la meto-
dología, las actividades del Proyecto y el diseño de
evaluación: 30 puntos.

- Coherencia interna entre los objetivos, las acti-
vidades del Proyecto y el diseño de evaluación: 15
puntos.

- Coherencia interna entre los objetivos y las ac-
tividades del Proyecto: 10 puntos.

- Sin coherencia interna entre los objetivos, las ac-
tividades del Proyecto, la metodología y el diseño de
evaluación: 1 punto.

2. Continuidad de los Proyectos presentados: má-
ximo de 20 puntos, desglosados como sigue: 

2.1. El Proyecto sigue una línea de intervención
iniciada con anterioridad por la Institución Pública
solicitante: 5 puntos. 

2.2. El Proyecto establece líneas de continuidad
más allá de la temporalización del mismo: de 5 a 15
puntos.

- Se enuncia la intención de continuidad del Pro-
yecto, sin especificar las estrategias para conseguir-
la, en los objetivos, la metodología o la evaluación:
5 puntos.

- La estrategia de continuidad del Proyecto se es-
pecifica en los objetivos, en la metodología o en la
evaluación: 10 puntos. 

- La estrategia de continuidad del proyecto se es-
pecifica en los objetivos, en la metodología y en la
evaluación: 15 puntos.

3. Grado de participación de los destinatarios en
el Proyecto: de 1 a 10 puntos desglosados como si-
gue:
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- Participación de los destinatarios en la deman-
da de actividades: 1 punto.

- Participación de los destinatarios en el diseño del
Proyecto: 5 puntos.

- Participación de los destinatarios en el diseño,
realización y evaluación del Proyecto: 10 puntos.

4. Nivel de integración y transversalidad de las ac-
tuaciones del Proyecto, máximo 10 puntos, desglo-
sados como sigue:

4.1. Con los recursos existentes en su ámbito te-
rritorial: de 1 a 5 puntos.

- Coordinación con otro recurso municipal: 1 punto.

- Coordinación con 2 o más recursos municipa-
les: 5 puntos.

4.2. Respecto a la coordinación con otras entida-
des no municipales: de 1 a 5 puntos, desglosados co-
mo sigue:

- Coordinación con otro recurso no municipal: 1
punto.

- Coordinación con 2 o más recursos no munici-
pales: 5 puntos.

5. Porcentaje de autofinanciación, máximo 10
puntos, desglosados como sigue: 

- Desde el 25% al 30%, ambos inclusive: 5 pun-
tos.

- A partir del 30%: 10 puntos.

Dos. En ningún caso serán subvencionados Pro-
yectos que no alcancen una puntuación total mínima
de 50 puntos sobre el total de los 100 puntos del ba-
remo establecido.

Tres. Una vez evaluados los Proyectos, y en el ca-
so de que se registrasen empates en la puntuación fi-
nal obtenida por algunos Proyectos, para conformar
el orden de prelación se atenderá a la mayor puntuación
obtenida en los criterios que se citan a continuación
y por este orden:

- Puntuación obtenida en el criterio de valoración
1.2. 

- Puntuación obtenida en el criterio de valoración
3.

- Puntuación obtenida en el criterio de valoración
2.”

Tercero.- Se concede un nuevo plazo de presen-
tación de solicitudes, que será de 20 días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín oficial de Canarias.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, a elección del inte-
resado, recurso potestativo de reposición ante la ti-
tular de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias o directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en su
sede de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de la referi-
da publicación, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que sea procedente.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de diciembre de
2006.

LA CONSEJERA DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES,

María Luisa Zamora Rodríguez.

1738 Dirección General de Trabajo.- Resolución
de 11 de diciembre de 2006, relativa al re-
gistro, depósito y publicación del Acuerdo
de carácter plurianual entre el Gobierno de
Canarias y las Organizaciones Sindicales
presentes en la Mesa General de Emplea-
dos Públicos para los años 2006-2009.

Visto el Acuerdo de carácter plurianual entre el
Gobierno de Canarias y las Organizaciones Sin-
dicales presentes en la Mesa General de Emplea-
dos Públicos para los años 2006-2009 , y de con-
formidad con lo dispuesto en el artº. 90 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
estatuto de los Trabajadores y los Reales Decre-
tos 661/1984, de 25 de enero, y 1.033/1984, de 1
de abril, sobre traspaso de funciones y servicios
del Estado a la Comunidad Autónoma de Canarias
en materia de mediación, arbitraje y conciliación;
el Real Decreto 1.040/1981, de 22 de mayo, so-
bre depósito y registro de Convenios Colectivos,
y el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Empleo y Asuntos Sociales, modificado por el
Decreto 39/2005, de 16 de marzo, B.O.C. nº 63,
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